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DE M A L L O R C A 

DEL JUEVES 29 DE OCTUBRE DE l o 1 2 . 

ÉXPOSTCrON ÍFÍEL, Y VERÍDICA DE LO OCURRIDO EN LA VENTÀ 
àe Id Tanca llamada Campo Santo en el año de 1803, so¬ 
bre lo qus equivocadamente- se produce el editor del Dia
rio de Mahon en el que dio á luz el dia 3 del pre
sente: mes (*) \ 

£.&' "iDi 'L ' ïqrí.oo ( ¡ • :•'•/ i) f :n » i • 1; . : .' . '' .< 

Luego que en el citado año fui constituido (sin mé
rito alguno mió) por Prelado de esta Diócesis, muy en 
breve recoaoci á esta mi Iglesia Cathedral tan pobre 
y desmantelada, que carecía aun de los utensilios indis; 
pensabies para el divino culto, motivo porque consulté 
á varias personas de prondad sobre los recursos, y ar
bitrios que podían . tomarse para acudir á tan lastimosa 
necesidad, y estas me propusieron, entre o t ros , el de ven
der una tanca llamada Campo Santo de caver cerca de 
una quartera en sembradura, cercada de canto seco, con 
paredes muy baxas y desportilladas por muchos extre
mos y la que reputada por propia de la fabrica de 
la Iglesia Cathedral se hallaba: destinada á enterrar á 

(*) La pieza que trae dicho diario de Mahon del 
3. del comente es una ,carta anónima , fecha en Palma de 
Mallorca el 15 de Sitie mbre inserta en la Aurora núm. 96,, 
pág 397 , en respuesta al trozo del viage á las Baleares,, 
publicado, núm. 93 , pág.. 387 de dicha Aurora. . f 



tea 
algun niño de los qvte mueren sin el socorro: de el 
bautismo, • cuyos cadáveres, por el abandono de ¡ dicha¡ 
heredad, estaban expuestos á la voracidad de cerdos^ per« 
ros, y otros animales. ti > 
: l Adoptada la proposición de la venta dé la. he-> 
fedad, en la buena fé de que era propia de la Igle»> 
áia Cathedral, poco antes Parroquia, me comunique con» 
mi Ilustre Cabildo, y de su acuerdo se pusieron Cedu*i 

l «-las de remate para cierto y determinado dia, y llegan 
do este, el Arcediano Decano de í a 1'Iglesia k subasta 
y remató en la Plaza publica á voces y palmadas, y 
recayó en. D . Gaspar Saura como mejor postor en 1$ 
cantidad de Q3) reales vellón poco mas ó menos, s ia 
ique antes, ni entonces, ni después, haya ocurrido poí 
parte de los Jurados, ni otra persona alguna, protes* 
ta, reclamación, ó contradicción ni por por escrito, ni 
por palabra, ni directa, ni indirectamente acerca de la 
expresada venta, por lo que el citado comprador Saura 
entró en quieta y pacifica posesión de la heredad, la me> 
Joro del mejor modo para el cultivo, levantando las tapias 
devoradas , arrancando la multitud de peñas 'ée-que abun-' 
tíaba , y poniéndola en estado mas floreciente. 

E n el año de 1805 publicada que fué la Real ordeít 
acerca de la erección de Cementerios fuera de las pobla» 

•• ciones , el 'Caballero Gobernador Don Felipe Ramirea» 
que entonces ló era de esta I s l a , en cumplimiento- de* 
dicha orden parece que pasó oficio á los Jurados de es 
ta ciudad pidiéndoles territorio para la construcción del' 
Cementerio que debía hacerse en ella, los qual es- olvidados,, 

i 6 ignorantes de la venta que se habia hecho dos años ha -
"•cia de la repetida tanc* llamada Campo satito, ó desenten

diéndose con estudio de ella, parece que para el efecto ofre
cieron al Gobernador la ya nominada tierra llamada Ccm-

•'fo santo. Enterado yo de este acaecimiento acudí exponien-
: fdo á dicho Gobernador y Jurados la legalidad y buena fécora 

que se habia vendida w\ heredad ; que para.evitar com
petencias,- y para que la'Real orden;tuviese: *u- fmtaaX 

1 
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èümpliímento, y el cbrapradoir continúase en la-pacifica 
posesión de la heredad, desde luego ofrecía yo terreno-opor* 
tuno y capaz para la construcción del nuevo Cementerio; 
enterados los Jurados de mi proposición, se conformaron 
coa ella i buen acuerdo , renunciando el derecho que po
dían tener á la tanca Campo santo ya vendido , y á con-f. 

dicion de quedar desobligados en todo tiempo de contri* 
fcuir con territorio alguno p a r a l a obra de Campo santo$ 
visto este convenio por el Señor Gobernador , deputó a i 
Pisico Dan Manuel Rodríguez para el reconocimiento del 
territorio subrogado, el que declaró ser bueno , cómodo, 
y en situación oportuna para dicha erección, en cuya 
consecuencia mandó el Señor Gobernador que por un 
Maestro Arquitecto .se hiciese descripción , demarcación 
y señalamiento del territorio, lo que asi se executó por 
el Maestro Antonio P o n s , según que asi todo consta de 
documentos; asi como también de haberse redimido por 
el comprador el corto censo que habia impuesto el A y un» 
tamiento sóbrela repetida1 heredad Campo santo á favor 
de la Comunidad de presbíteros de Alayor, y pagado to
dos los Réditos atrasados y veneidos; no siendo menos 
constante y público el que yo provehí inmediatamente á 

gptis expensas de remedio para el enterramiento de algunos 
íiúños de los; que mueren sin bautismo, levantando un nue
vo cercado próximo á el primero con elevadas tapias, bien 

|acondicionado, y bien seguro de que los animales puedan 
«cometer á los tiernos cadáveres allí sepultados. 
i s Esto es lo que real y verdaderamente á pasado con 
,1a heredad llamada Campo santo , y este ;es el estado en 
•que se halla la substituida para la erección de el nuevo, 
siempre y quando que el Gobierno determine ponerlo por 
• obra , y con este conocimiento es mucho de extrañar que 
el editor del Diario se arroge a' decir, que el Obispo, de 

.Menorca ha vendido la expresada heredad, i pesar de la 
¿vigorosa, resistentencia que le hizo el Ayuntamiento de 
... Ciudadela, recordando á S. I. que el Público a' quien repre
sentaba habia comprado aquel t e r reno , por el.que pa^a-
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ba de sus fondos cierto censo annals "y ,no es menos d« 
extrañar el que en su Diario quiera dar á entender á el 
Púbico, que el Obispo en el referido hecho haya entor
pecido la execucion de tan piadosa obra, y aun quererle 
•incluir en> el número-de los Apóstoles del error; siendo 
a s í , que lo primero.es ageno de verdad pues como va di
cho ,> si el Obispo vendió la heredad fue en concepto» 
•común de que era propia de la Iglesia , sin que los Jura
dos protestasen, reclamasen, ni hablasen una palabra; y en 
jjuanto á lo. segundo, se conoce muy bien que el editop 
tignorá-Jos oficios y celo con que se ha prestado el Obispo 
paia verificar un :fin tan caritativo, y que mucho mas ignora 
jque el Obispo-de Menorca hallándose Cura propio de la 
iglesia Parroquial de San Lorenzo de Madrid, á sus ex
pensas, con repetidos viages á los Sitios Reales, y á pesar 
de graves contradicciones logró de S. M. por medio del Mi 
nisterio de Hacienda! la concesión gratuita y singular de un 
pedazo de tierra en el corral donde se elabórala fabrica del 
•salitre por cuenta dé la Real Hacienda, para la erección 
de un nuevo Campa santo anexó á dicha Iglesia ; y aunque 

.tuve la satisfacción de ver sacados los cimientos déla obra, 
310: tuve lajj de verla concluida á causa de mi traslación 
;á esta Isla, pero.la he tenido después con saber que ya 
-en. ella se.sepulravan los cadáveres.¡ Tome pues el editor 
jmas .fieles y exactos conocimientos, y no se exponga a 
ique .le den en rostro con el desengaño : manifieste á el 
Público el error que padeció en el c a p . ! ? del Diaria de 

i el tres con stis quatro palabras; pues que la libertad de 
:Imprenta no le da facultad para zae r i r e l buen proceder, 
ni menos se lo permite la caridad de cristiano , especial
mente con la sagrada persona de un Obispo. Ciutadella de 
Menorca iQ de Octubre de 1 8 1 2 . — Pedro Antonio , Obis
po de Menorca. 

Con esto ya ve el publico la buena fé con que proce
dió en que comunicó aquel;artículo á la Aurora (difunta) 
núm. 96 y la religiosa crítica de su editor, que sin mas in
forme estampó aquellas clausulas, pág. 397 : " El que i e 
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llama vulgarmente Campo Santo..., ka sido vendido en es
tos últimos años ¡quien lo creyera1, por la mana benéfica del 
R. -Obispo de Menorca, á pesar de la vigorosa resistencia 
(nótese esto) que le hizo el Ayuntamiento de la misma ciu
dad, recordando á S. I. que el público á quien representa
ba habia comprado aquel terreno, por el qual pagaba aun 
de' los fondos públicos cierto censo anual.'''' Pero como el 
editor de la Aurora vio que ei contenido del artículo comu
nicado era contra un Obispo, ya le bastó para encajarlo sin 
mas averiguación en su periódico, y esto con el buen fin 
de ilustrar la pública opinión. 
• No quisiéramos que la Aurora ni su Editor pensasen, 
que nos hemos prepuesto inspirarles miramiento y respeto 
acia, aquellas personas y corporaciones, que siendo eclesiás
ticas, no pueden con ningún pretexto ser objeto de las sa
crilegas; sátiras, y calumnias .de sus enmascarados asesores. 
Lexos de nosotros tal pensamiento, pues conocemos muy 
bhn,qiK non potest ¿ephióps mutare pellem suam, nec par-
dus v.irietates suas. Que conozca el pueblo mallorquín í 
esta propaganda, y no de' oidos á sus perversas doctrinas, 
©s el fin, que nos hemos propuesto. 
*j . N.o. podemos dejar de decir, que el autor del articulo co-

mtmhado sobre los cementerios, inserto en el núm. 13 de 
nuestro Semanario no se paró ,en aquella clausula de la no
ta (* )pág . 388 núm 93 de la Aurora, que dice así: " Se 
llevó adelante.el plan anti-pestifero del gobierno, y los ca-
d^weres^ sin excepción alguna de Obisporfrayle o monja,fue-
ron á reposar en el teatro de la naturaleza &c. 4 4 Ya que 
el autor del artículo sobre los cementerios, tiene al.parecer 
tan buen telescopio, que descubre los que escriben desde 
Menorca, no debia iomitir esta clausula tan interesante pa
ra dar á conocer lo poco que aquel escritor desde Menorca 
está.impuesto en los planes del gobierno ¿qué no. será esto 
de-su profesión? Sepa e'l, y sepa todo el mundo que el plan 
del gobierno manda que el Obispo sea enterrado en su Igle
sia, y no que con el frayle ó monja" vaya a reposar en'el tea
tro déla naturaleza.Spectatumadinisi risum fetieatisamicil 



CONCLUYE LA RESPUETA 

A LOS APUNTES DE LA AURORA SOBRE: ESTA JUNTA. 

CENSORIA* 1R^T|^:^¡ £>:/••-f.) : 

Atendida, esta tal qual muestra ( r ) dej exquisito de* 
coro, y singular moderación con que escrivà la Aurora, 
habrá hombre de tantas tragaderas en el mundo que se 
persuada que esta Señora sale al publico* pam, ilustrar* 
le y para propagar la verdad. ? Y no es cosa que atur» 
de. el ver que continuamente tiene en su boca:, el di-
vlnO' Fundador, las máximas, puras d'el Evangelio+ f 
llama á sus adversarios : verdaderos contrarios de la re* 
ligion divina , que los detesta y condena en sus libro* 
santos, y en su. adorable, sistema de caridad y man-
se^fnbú? ' :'r'. ¿«' :

,*'«í'í·'·f|; ••• i-¡.<.i.. 'Àj « ¡ . J -

• Si h: Aurora se huviese ceñido a manifestaría r a 
zón que pensaba tener , y á provar que sus escritor 
no ¡merecían la censura Eliminada contra ellos , pero coa 
el respeto y miramiento prescrito por la nueva Consti*? 
tucion , la que en el art, 7 , dice : Todo Español.*., es
tá obligado á respetar las autoridades, establecidas, na* 
die huviera tenido que decir% pero apelará las armas 
prohibidas de la sátira y la rechifla , de las injurias y 
sarcasmos , efectos, del espirita de venganza de que es-í 
ta animada , esto muestra claramente su falta de razón, 
y es el medio de perder el poco crédito que le que-, 
d a , para con los; hombres, de sano j u i c i o y que sa
ben apreciar las cosas en su justo valor.. 1 í 

Pero dexando todo esto aparte; si las; censuras áa-
das por esta Junta contra la Aurora ,, son en sii con
cepto una escandalosa injusticia, porque no. contexta á 

' jp •- y- 1 • j.U« «si 1 te : '.!>, 's*'fit ni] 

( 1 ) Tengan presente los¡ lectores lo que se dixo eni;-
la ultima página del número, anterior. 



ellas, seguit se Id permito el art. j 6 , del decreto so* 
bre la libertad de imprenta, que dice ; El autor 4 im¬ 

, presor podrá pedir copia de: l(¡¿ censura y contentar á 
ella ? Dirá sin duda que porque prevee que esta Jun
ta confirmará su primera censura. Está muy bien. E n 
este casa podria apelar á la -Junta Suprema,, como asi 
se lo concede la ley en el, mismo art. 16 , qu&ndo di
c e : Si Ja Junta confirmase su primera censura;,, tenar & 
acción el interesado á exigir que pase el expediente á 
la Junta Suprema. ¿Pues porque no lo ha hecho hasta 
a q u i , siendo asi que ya en el dia 13 de Setiembre 
amenazó recurrir á la Junta Supremaen la cual es
peraba hallar el desagravio de sus opiniones: patriòticas, 
y el honor debido a sus principios ? Porque no lo hace 
ahora? Que es lo que teme? No es de creer que la 
Suprema quiera confirmar una escandalosa injustkia\ 
pues porque no se dirige á ella,, y apela al , medio 
escandaloso é. injusto de injuriar y calumniar* á esta 
Junta^rU IT ••'Í^-.C ÍK rú n¡>. n i : Sbt '•:•:>' • • tí 

Pero valga la verdad. Si se presentasen á la 
Junta Suprema' estos veinte y dos números censurados, 
es regular que esta confirmase las censuras dadas por 
esta Provincial y entonces una de dos- ó ' tener pacien
c i a , la que parece imposible , ó prorumpir con mil 
injurias y denuestos, contra la Suprema, lo que seria 
le mas conforme á aus principios', de moral filosofico-
jacobina. ( 1 ) Digo es regular,, porque como p o d í a l a 
* J i (•< I I • 1 — ' _ _ _ _ _ _ _ _ — — - > . 

( 1 ) Uno de los principios que los superiores, delllumi-
nismo- inculcaban á, sus- adeptos es que: el fin santifica 
los medios» Según las declaraciones, jurídicas que dieron, 
de orden del Elector de Baviera en 3 , y j , des Abril 
de. 1 7 8 5 . M. Cosandey y el Abate Renner que havian', 
sido iluminados, la explicación, de aquel principio consiste 
en que todos los, medios, de qualqutera naturaleza que 
sean ,> &on¡ santos y buenos como conduzcan a la propa
gación de aquella infernal secta; asi la;, calumnia , la* 
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Suprema' absolver un escrito, v. g. la'memorable, carta 
de Lucio Veranio, cuya doctrina es diametraímente opu
esta no á uno, sino á muchos artículos de la Consti- , 
tucion ? Como havia de perdonar á los núm. 20, 21 
y 22 de la difunta, en los que se leen tantos dis
parates y errores opuestos á la doctrina de la Iglesia^ 
y por tal al articulo fundamental del nuevo Código qus 
la señala por la única que deben profesar los E s 
pañoles ? 

Ya se ve que no le está á cuent3 , y asi se ha vis
to en la dura' precisión de aguantar los golpss, y 
disparar rayos" contra esta J u n t a , que no tiene otra cul-, 
pa ' que ' hàvèr querido cumplir con su obligación ; y gra¬ 

'—: _ — 1 1 * • .'-—1—! . 

trahicion , las revoluciones y todos los demás , crímenes 
dexan de serlo, y aun son laudables una vez que sean., 
titiles"' al - iluminismol, Y aun algo mas. Bastará , dice el 
Abate Ren'ner, para calumniar á un hombre'de bien,, 
el sospechar que algun dia ha de ponir algun obstáculo 
á los proyectos de la orden. Que moral 'tan 'diabólica ! 
No obstante esta es la que sigue la Aurora desde un 
principio. Ni los Papas, ni los Obispos, ni el Estado 
Eclesiástico, ni la Inquisición Cesta es laque laincomoda 
mucho) nadie se escapa de sus sátiras mordaces, y de 
sus atroces calumnias. Si alguno intenta por escrito, ó 
de palabra refutar sus errores,, es un fanático, preo
cupado,; supersticioso, hipócrita £sc. £í?c. Si algun mi
nistro del Santuario movido del zelo de la salvación de-
las almas, predica contra sus impiedades , es llamado 
desatado^ frenético, que profana Iá cátedra' del Espíritu santo 
y la convierte en plaza de verduleras et sic de caeteris. Tal es 
también el. medio que han tomado los periódicos libera
les, ó libertinos, que es lo mismo, que salen de las 
tinieblas del infierno en'la Ciudad de Cádiz, y esto 
escriviendo , según dicen ellos mismos , en obsequio de la< 
verdad, la justicia , y de la razón. Veremos en, que pa
rarán estas misas. . ; . . • 



eia's ií la fortalesa, constancia , yespíritu d: religió i dà 
tjue esta penetrada, pu?s q u : asi se I m p3.ÜJo o 
tener en gran parte ios pogwsos de esta infausta- Aa» 
ïora , que según la mannà que havia emprendido', yi> 
se hallaría á estas horas en Ferney, en Berlia, ó eíi 

• -París.''- pfttï 
Pero vamos a' otra cosa. La nueva Aurora en su 

toúm 4 gasta mucho papel , y mucha parola inútil pa¬ 
Ta hacernos creer que el discurso desatinado que nos 
•puso- sobre las instituciones religiosas, no necesitaba de 
licencia previa de este ordinario , para ser reimpreso de 

'•letra de lectura chica y por Miguel Domingo , y la 
Tazón que dá es porque no trata de materias de reli L 

Igion. Pero sin hacer alto en que el titulo mismo de 
;aquel miserable é irreligioso discurso la condena , y 
en qué el autor se propone en. su primera parte tra
t a r de los institutos religiosos por lo que tienen de ecle^ 
•siasticos , pues dice ya al principio miraremos estas i>is>-
sitúúones baxo dos aspectos el Eclesiástico y el civil', 
-¿ que acaso no es tratar materias de religión, tratar de 
-sus ministros ? No es acaso tratar de materias de reí-
ligion hablar del origen de los institutos regulares ; de 
si sus Santos Fundadores prescrivieron mas reglas que 

' l a s r contenidas en' los principios de la moral de Jesu
cristo ; de si estas comunidades abandonaron la soledad 
r por sus conveniencias temporales, ó por la salvación 
-de las almas? No es acaso materia de religión, tra
t a r , de si el espíritu de cristianismo , el interés , á otras 
pasiones eran el motivo de renunciar el mundo aquellos 
'religiosos ; si los regulares eran hipócritas y seducto
r e s , si engañaban y despellejaban las gentes con a p a 
riencia de piedad y animados de un falso espíritu ? Es 
-acaso materia civil el tratar de si el Consilio Latera-
• nense 4 , mandó que, no se fundasen nuevos institu-
• tos , y no fue atendida su prohibición, de si las ins
tituciones monásticas fueron perjudiciales á la disciplina 

•eclesiástica? Será materia puramente política el negar 
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á los Papas ' la jurisdicción universal • que tienen sobre 
toda .la ig les ia , y de consiguiente el primado de Ju* 
rjsdiccion definido por el Concilio Florentino , y por lá 
celebre Bula Auctorem fidei, y decir que los Papa» 
nunca tuvieron facultad para conceder privilegios sin con
sulta de los Obispos ? S^rá tratar de materias políticas afir
mar que las exenciones son contrarias al espíritu de la 
Iglesia, y que el Concilio Tridentino aprovó algunas 
exenciones concedidas á los regulares, como si un Con
cilio General pudiese aprovar una cosa contraria al es-
'píritu de la Iglesia, lo que es quando menos una pro» 
posición sapiens heresim ?. Y será finalmente hablar de 
materias puramente civiles defender muchos errores con* 
/denados en Wiclef, Guillermo de Sant Amor, y en 
el conciliábulo de Pistoya ? Si el discurrir sobre cosas 
pertenecientes al dogma , á la disciplina de la Iglesia, 
y á sus ministros, es tratar de asuntos puramente ci* 
v i l e s , diga la Aurora á que materias podremos dar el 
t i tulo de religiosas ó pertenecientes á la Religión. .>.< 

E l art. 6 del decreto sobre la libertad de Impren
t a está concebido en estos términos: Tfídos ¡os escriy 
fos sobre, materias de religión quedan sugeto's á la pre* 
•via censura de los ordinarios eclesiásticos según lo es
tablecido en el Concilio de Trento. Veamos ahora lo 

'-que dice la sapientísima Aurora. En todo el Concilio 
'Tridentino (nótese bien) no hay otro lugar que sepamos, 
á que pueda referirse este articulo, sino el decreto de 
la sesión 4 á\ cerca de la impresión y uso de los li
bros sagrados. Se conoce que ¡la Aurora ha leydo muy 

• poco las actas de aquel concilio ; pues en la sesión 18 
en el Decreto que está al principio ya se habla muy 

-largamente de esta materia, y no trata de impresión y 
uso de los libros sagrados, sino de la impresión, y 
uso de los libros no sagrados , y que tratan de mate
rias religiosas; y después en la sesión 2,5, baxo el t i 
tulo : De índice librorum &c. se habla otra vez. del mis» 
nao asunto, y no de la impresión', y w 4a loé libros 



sagrados. Léalo la Aurora' y verá que el -concilio -comisi¬ 
onó algunos Padres panqué propusiesen las reglas, por 
las que debian en lo sucessivo governarse la Iglesia y 
»as pastores á cerca de los libros prohibidos y sus res
pectivas censuras; verá que el Concilio determinó que 
lo que huviesen acordado, se pusiese en la.s -manos de 
Su Santidad, paraque por su juicio y autoridad se ter
minase y publicase lo que aquellos huviesen propuesto j 
Lea la Constitución de Pió 4 que empieza Domifíict 
dada á 24 de Marzo del año 1 5 6 4 y verá en ella san
cionadas las mensionadas reglas; y lea la regla 1 0 , y e l 
Concilio Lateranense que allí se c i t a , y se convencerá de* 
que su Discurso sobre las instituciones religiosas. -estsE 
comprehendido entre los libros y escritos que necesitan 
de la licencia del ordinario para su impresión. . 

Mas no se quiere leer , ni apurar las cosas, sínç, 
hablar al a y r e , y sin discernimiento. Una ciencia su
perficial , y mucha facilidad, es todo el caudal d: se
mejantes papeluchos ; y luego decir en tono magistral: 
Nos parece ha-ver desenvuelto con alguna claridad el 
objeto del articulo 5 del reglamento sobre la libertad} 
de Imprenta. Risum teneatis amici. 

La Aurora en su cuarta y ultima reflexión dice 
asi: Quien le ha dado facultades á esta Junta , pura
que mediéndose á legisladora decida magistralmente\¡ que 
era precisa la censura del ordinario eclesiástico aun parà 
reimprimir el discurso? Pero y quien le ha dado fa
cultades , dicimos nosotros , á la Aurora paraque meti
éndose á legisladora decida magistralmente , que no era 
precisa la censura del Ordinario Eclesiástico aun para 
reimprimir el discurso? La Junta se ha atenido á la 
misma ley que dice asi ; Todos los escritos en mate
rias de religión quedan sugetos á la previa censura de 
los Ordinarios. Aqui la ley no hace distinción, sino que 

.-dice todos, y el que dice todos no exceptúa á ningu-
-no. Sabida es y bien notoria lippis atque tonsoribus aquella 
jegla del derecho; Ubi lex non distingint ¿ menos dk» 
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E N LA I M P R E N T A E)S F E L I P E . •&UASP. g -

tingúete debemus. Según este principio de Iá Aurora,", 
podrá esta Señora quando ie dé la gana (que creo que-
no le falta) eneaxarnos quatro docenas de impiedades) 
del Diccionario Critico Burlesco, sin . cuydarse de -pe - ; 
dir licencia al Ordinario, por la razan incontrastable; 
de que seria por via de reimpresión ? Vaya que la Pa-/ 
triotica no debia meterse á legisladora, pues según se-
vé, ignora aun los' primeros elementos del derecho. 

Acabamos de saber que el Diputado Don Antonio1 

Llaneras ha hecho reimprimir en Cádiz la Pastoral de 
estos Señores Obispos contra el impío Diccionario Cri
tico-Burlesco, y para ello ha solicitado antes y ob
tenido la licencia del Ordinario de aquella Ciudad. Ahora 
b ien ; quien entenderá mejor la ley, uno dé los legisla-i 
dores ó la Aurora Patriótica ? Yo creo que todos los-
sensatos se decidiran á favor de aquel. 

Hemos contextado á las injurias aurorianas dirigidas-
á denigrar la estimación que se merece esta Junta a 
fiemos reducido á polvo los sofismas ó razones aparen-: 
tes con que procura apoyar sus delirios y hemos hecho 
ver con' pruebas evidentes y claras como el agua , que 
la Aurora no hace otra cosa que desatinar. Pero- que 
tendremos con ésto ?•' Nada absolutamente. Y porque ? Ya 
voy á """¡fccirlo. Havia en cierto Lugar de España un; 
Alcalde de monterilla muy tes tarrudo y aferrado á si» 
dictamen. E l Domine de aquel pueblo quiso un dia apearle-
de una opinión errada én que estaba, pero no huvo 
forma , el se estaba en sus: t rece , por mas razones* 
que le alegasen. Últimamente el Domine viéndole tan» 
ferco y obstinado , ya' montado en colera le dixo: hom
bre, y la razón? A que contexto el Señor Alcalde cortt 
mucha flema: La razón ? La r_aon no m'e hace fuerza.. 

PALMA-. ! 


